
Presidente del Comité Miembro del Comité Miembro del Comité

APROBACIONES

COMITÉ EVALUADOR

30/01/2008

31/01/2008 31/01/2008

CRONOGRAMA DEL 

PROCESO

Fecha de inicio de labores 11/02/2008 11/02/2008

25/01/2008

28/01/2008 29/01/2008

18/01/2008

21/01/2008 21/01/2008

22/01/2008 24/01/2008

04/01/2008

14/01/2008 15/01/2008

16/01/2008 16/01/2008

21/12/2007 26/12/2007

27/12/2007 28/12/2007

Entrevista con el Comité Evaluador

Publicación de los resultados de la entrevista

Actividades Desde

02/01/2008

17/01/2008

25/01/2008

29/01/2008

Publicación de Resultados

Evaluación Psicológica

Publicación de Resultados

Verificación Laboral

Fechas

Publicacion en el programa RED CIL Pro Empleo del 

Ministerio de Trabajo

Publicación en el diario

Presentación de Curriculums

Evaluación Curricular

Publicación de Resultados

Evaluación de Conocimientos

Hasta

40%

Las evaluaciones son de todo tipo eliminatorias, 

los concursantes que aprueban las mismas 

pasaran con la sumatoria de los puntajes 

obtenidos.

Concurso Público de Méritos

CRITERIOS DE 

EVALUACION

Evaluaciones

Evaluación de Conocimientos

Evaluación Psicológica

Magister, Grado Profesional de Segunda 

Especialidad o Doctor, Capacitación, 

Diplomas y/o Certificados

Entrevista Personal

En Control y Cobranza en Derecho Tributario, Procedimiento 

Administrativo y Ley de Ejecucion Coactiva

N° de Remuneración al año

Especificar otros

20%

Monto de la Remuneración 
Ejecutor: S/. 3,779.00 Nuevos Soles.

Auxiliar : S/. 2,612.77 Nuevos Soles.
REMUNERACIONES

Especificaciones indicadas en la solicitud de requerimiento de personal 

Competencias y Conocimientos

Software: Excel Intermedio (mínimo)

Experiencia

Otras Especificaciones:

*No tener vínculo de parentesco con funcionarios de la Municipalidad Distrital de Ate hasta el cuarto grado de 

consanguinidad y/o segundo de afinidad.

12 remuneraciones

Aguinaldos, Viaticos 

PERFIL MINIMO

Formacióm Académica Experiencia Laboral Otros Conocimientos

Ejecutor: Titulo universitario en 

Derecho.

Auxiliar: Acreditar minim. el 3° año 

de estudios universitarios 

concluidos.

No menor de 02 años en labores 

operativas de control y cobranza.

Conocimientos en Tributación Municipal  y 

Derecho Administrativo. Dominio de aplicaciones 

en el entorno Windows.

BASES DEL CONCURSO PARA EJECUTORES Y AUXILIARES COACTIVOS

BASE LEGAL

Desarrollar las Actividades a la Ley de Procedimiento Coactivo y sus modificatorias

Decreto Legislativo N° 276

Ley N° 26979 Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva

Ley N° 28892 Ley que modifica la Ley 26979 Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva

(2) EJECUTOR COACTIVO (2) AUXILIARES COACTIVOSCARGO VACANTE

Valoración

30%

10%

Ley N° 28165 Ley que modifica la Ley 26979 Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva

***No  tener ninguna incompatibilidad señalada por Ley.

** Presentar Declaración Jurada en la que conste su calidad de ciudadano en ejercicio y estar en pleno goce de su 

derecho civil, de no haber sido condenado ni hallarse procesado por delitos dolosos y de no haber sido destituido de la 

carrera judicial o del Ministerio público o de la Administración Pública.

Tiempo Mínimo

2 años


